
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13801 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
convocan seis plazas de Jefes y Oficiales de libre 
designación en los Cuerpos de Policía de la Co­
munidad Autónoma del País Vasco.

Excmos. Sres.: Para dar cumplimiento a lo preceptuado en 
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco y en el articulo octavo del Real Decre­
to 2903/1680, se publica convocatoria de vacantes de libre 
designación entre Jefes y Oficiales de las Fuerzas Armadas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, en las condiciones seña­
ladas en dichos preceptos. El número de plazas es de seis y 
se cubrirán con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Las plazas serán provistas en las localidades que 
reglamentariamente se determinen; los titulares de las mis­
mas tendrán derecho a las retribuciones básicas y comple­
mentarias que correspondan a su categoría, que, en todo caso, 
no serán inferiores a las percibidas por los de categoría igual 
destinados en los Cuerpos de Seguridad del Estado en el País 
Vasco, y las gratificaciones, complementos o incentivos que, 
además, se determinen por la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, así como a vivienda-pabellón, con los derechos que 
habitualmente comporta su uso.

Segunda.—Todos los beneficios relacionados con la Segu­
ridad Social, atenciones asistenciales, dietas y cualquier otro 
beneficio o ingreso a que tengan derecho por su cargo de 
procedencia, o que se creen con motivo de su adscripción a 
la Policía de la Comunidad Autónoma del País Vasco serán 
sufragados por dicha Comunidad.

Tercera.—Pueden concurrir a tales plazas todos los Jefes y 
Oficiales en activo en las Fuerzas Armadas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado.

Cuarta.—Los Jefes y Oficiales a quienes se adjudiquen estos 
destinos podrán formar parte del profesorado de la Academia 
del Cuerpo de Policía de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, sin perjuicio de su posible adscripción a otros destinos 
posteriormente. Igualmente, dos de ellos serán miembros natos 
del Tribunal de examen de acceso a la Policía de la Comuni­
dad Autónoma del País Vasco.

Quinta.—Los peticionarios de estas vacantes quedan dispen­
sados del plazo de mínima permanencia en sus actuales des­
tinos, debiendo dirigir sus solicitudes a los Organismos de 
Personal de sus respectivos Ministerios, por conducto regla­
mentario, en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado» de esta convocatoria.

Las solicitudes se formularán mediante instancia acompa­
ñada de papeleta de petición de destino y copia de la hoja 
de servicios, insertando o adjuntando en su instancia cuantos 
conocimientos u otros méritos estimen los peticionarios pue­
dan servirles de apoyo a fin de obtener los destinos solici­
tados.

Sexta.—Las solicitudes de los peticionarios que, a juicio 
de los Ministerios de Defensa e Interior, permitan las nece­
sidades del servicio, se remitirán a la Presidencia de la Co­
munidad Autónoma del País Vasco, a través de la Presiden­
cia del Gobierno, para que, en el plazo de quince días hábiles, 
proceda a la designación por orden de preferencia de los peti­
cionarios. con exclusión de los que estime oportunos.

Esta designación será remitida a la Presidencia del Go­
bierno, que procederá a la publicación de las Ordenes minis­
teriales de nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado-, 
con expresión de la situación militar que les corresponda.

Séptima.—El plazo de incorporación a los destinos seré de 
Veinte dias, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la adjudicación de aquéllos.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 
Excmos. Sres. Ministros de Defensa e Interior.

13802 RESOLUCION de 30 de abril de 1983, de la Secre­
taría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se anuncia la libre provisión de la 
plaza de Jefe del Servicio de Contabilidad del De­
partamento Financiero de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado en Madrid.

En virtud de las atribuciones conferidas en la disposición 
final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, esta

Secretaría de Estado para la Administración Pública ha teni­
do a bien disponer:

Primero.—Anunciar la libre provisión de la plaza de Jefe 
del Servicio de Contabilidad del Departamento Financiero de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, en 
Madrid, para que todos aquellos funcionarios de carrera de la 
Administración Civil del Estado interesados en su provisión, 
lo soliciten mediante escrito dirigido a la Gerenca de la Mu­
tualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (paseo 
de Juan XXIII, número 26, Madrid-3), dentro del plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu­
blicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», teniendo esta plaza asignado el nivel 28 y dedicación 
exclusiva.

Segundo.—La citada plaza podrá ser solicitada por funcio­
narios de carrera pertenecientes a Cuerpos Superiores de la 
Administración Civil del Estado, siendo requisito indispensa­
ble conocimiento y experiencia en Contabilidad.

Tercero.—Los aspirantes, además de los datos personales, 
destino actual, número de Registro de Personal y plaza que 
solicitan, deberán acompañar a su escrito un currículum vi- 
tae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puesto de trabajo que actualmente desempeña en la 

Administración.
c) Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad en 

la Administración Pública o en la Empresa privada.
d) Estudios, trabajos, publicaciones, con especial referen­

cia a aquellos que hubieran versado 6obre temas de Seguri­
dad Social o Mutualismo Administrativo.

e) Calificaciones académicas obtenidas.
f) Cursos realizados en Centros nacionales o extranjeros, 

especificando su contenido, duración y nombre. Deberá hacer­
se especial mención si alguno de esos cursos fueron sobre ma­
terias propias de Seguridad Social o Mutualismo Administra­
tivo.

g) Otros méritos o circunstancias que estime oportuno po­
ner de manifiesto el aspirante.

Cuarto.—Esta Secretaría de Estado, dada la calificación del 
puesto, designará al funcionario que considere más idóneo 
para el mejor funcionamiento del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1983.—El Secretario de Estado para 

la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández To­
rrecilla.

Ilmo. Sr. Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado.

MINISTERIO DE DEFENSA

13803 RESOLUCION 431/01260/1983, de 4 de mayo, de la 
Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por la 
que se hace pública la composición del Tribunal 
calificador del concurso-oposición convocado para 
la provisión de una plaza de Práctico de número 
del puerto de Valencia.

Se hace pública la composición del Tribunal calificador del 
concurso-oposición convocado por Resolución número 431/01143/ 
1983, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 81 y 
«Diario Oficial» número 62), para la provisión de una plaza de 
Práctico de número del puerto de Valencia.

El examen tendrá lugar en la Comandancia Militar de Ma­
rina de Valencia, a las once horas, del día 31 de mayo de 19B3.

El reconocimiento médico tendrá lugar en el Hospital Mi­
litar de Valencia el día anterior a la celebración de los exá­
menes.

A los efectos del artículo sexto del Reglamento General para 
ingreso en la Administración pública de 27 de junio de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» número 156 y «Diario Oficial» 
número 252), el Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado, estará constiuido por los siguientes señores:

Presidente: Capitán de Navio don José María Maza Daben.
Presidente suplente: Capitán de Corbeta don Fernando Ca- 

rregal Escudero.
Secretarlo: Teniente de Navio (RNA) don José Ferrer Mas­

caron.


